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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 55 .=Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Capitán 
general de Navarra lo que sigue:

«En vista de la consulta que hizo 
V. E. á este Ministerio en escrito de 8 
de Noviembre último, acerca de si á los 
educandos para las bandas de música 
y cornetas que se admiten en los cuer
pos sin llegar á la edad prefijada para 
el ingreso de los soldados en las filas 
del ejército, pero contando por lo'me
nos 16 años ha de serles aplicable 
cuando cometieren el delito de deser
ción por primera vez y sin circunstan
cia agravante la Real orden de 8 de 
Julio de 1845, restablecida por la de 
20 de igual mes de 1853, que destina 
á los desertores á Ultramar; y con pre
sencia de lo que respecto al asunto ha 
informado el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, la Reina (q. D. g.), 
conforme con el dictamen del mismo, 
se ha servido resolver que las citadas 
Reales órdenes deben aplicarse á los 
desertores que ellas determinan, aun
que no tengan 19 años de edad excep
tuándose empero á los inútiles, así 
como también á los que no sean admi
tidos en el depósito de embarque por
que no reunan justificadamente las con
diciones físicas que se requieren para 
servir activamente en Ultramar, según 
y como está ya resuelto en la Real 
orden de 24 de Enero de 1856.»

De orden de S. M., comunicada por 
dicho Sr. Ministro lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 16 de abril de 1858. 
—El Subsecretario, Manuel Manso de 
Zúñiga.—Señor......

Número .=Circular.

Excroo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general 
de Infantería lo siguiente:

«Conformándose la Reina (q. I). g.) 1 
con lo propuesto por V. E en su oficio 
de 6 del actual, ha tenido á bien dispo
ner que se adopte la polaina para lodos ‘ 
los cuerpos del arma de su cargo, y i 
que continúe usándose ademas el botin ¡ 
que está determinado en Real orden de 
l.° de Setiembre de 1857, puesto que 
si bien aquella prenda es ventajosa á 
la tropa en marchas y operaciones, 
esta le es indispensable para su policía 
y lucimiento en guarnición.» 
* De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 19 de Abril de 1858.— 
El Subsecretario, Manuel Manso de 
Zúñiga.—Señor.....

Número 5O.=Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general 
de Caballería lo que sigue:

« He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
del oficio que V. E. dirigió á este Mi
nisterio con fecha 30 de Abril del año 
último, consultando si á los Jefes y 
Oficiales destinados á Filipinas á su 
solicitud se les ha de acreditar un ano 
de abono por el viaje de ida y vuelta 
á aquellas Islas para optar á la Cruz 
de la Real y militar Orden de San Her
menegildo/Enterada S M , y teniendo 
presente que la Real orden de 24 de 
Febrero de 1825, que ha dado origen 
á la consulta de V. E., en nada hace 
relación á los Oficiales que pasan vo
luntariamente á aquellos dominios, y 
que no existe motivo para variar lo 
que esplícitamenle determina acerca 
del particular el art. 6.° del reglamen
to de la Orden, ha tenido á bien dispo
ner de conformidad con lo expuesto 
por’el Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina en acordada de 22 de Enero 
último, que en ningún caso se haga el 
abono extraordinario del viaje á los 
Jefes y Oficiales que hayan pasado á

Filipinas en virtud de instancia propia; 
mandando al propio tiempo S. M. que 
conserven únicamente el derecho al 
referido abono aquellos que lo efectua
ren en obedecimiento de superior man
dato obligatorio.» ,

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E muchos 
años. Madrid 20 de Abril de 1858.— 
El Subsecretario, Manuel Manso de 
Zúñiga.—Señor......

Número '28.=Circular.

Excmo. Sr.: El S’. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Director 
general del cuerpo de Sanidad militar 
lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
de la comunicación que en 24 del mes 
próximo pasado dirigió V. E. á este 
Ministerio, solicitando se dicten algu
nas disposiciones por las que se facilite 
á los primeros Ayudantes médicos la 
presentación en esta corle álos concur
sos que estableció la Real orden de 31 
de Octubre último, por la que se dis
puso que la tercera parte de las vacan
tes que ocurran en la clase de prime
ros médicos, destinada al servicio de 
los militares, se provea en adelante 
mediante oposición en concurso.

Enterada S. M , se ha dignado re
solver que se autorice á los Capitanes 
generales de los distritos para que, con 
el objeto indicado, puedan facilitar el 
oportuno pasaporte á los-primeros Ayu
dantes médicos que, hallándose sirvien
do en los suyos respectivos, le soliciten 
por conduelo de los Jefes de Sanidad 
militar de los mismos; siendo al propio 
tiempo su soberana voluntad que á los 
que de la referida clase y con el enun
ciado fin se les conceda por V. E. el 
permiso necesario para presentarse á 
los concursos por el tiempo puramente 
preciso para practicar los ejercicios, se 

■ les considere comprendidos en lo dis

puesto en la tercera parte del artículo 
158 del reglamento, dejando, durante 
su ausencia del regimiento ó destino 
que desempeñen, su suplente que, pa
gado por su cuenta, desempeñe sus 
funciones. .

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 21 de Abril de 1858.— 
El Subsecretario, Manuel Manso de 
Zúñiga.—Señor......

Número ^.—Circular.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia del 
Consejo de Señores Ministros se trasla
dó á este Ministerio en 8 del actual la 
Real orden de 24 de Marzo último, ex
pedida por el de Hacienda, cuyo tenor 
es el siguiente:

«Excmo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (q. D. gj de la instancia que 
V. E. remitió á este Ministerio con 
Real orden de 10 de Noviembre pró
ximo pasado, en que D. Benigno La- 
figuerra y Valladolid, Coronel gradua
do, Comandante de infantería y Vocal 
de la comisión de Estadística de tillo, 
provincia de Toledo, solicita se le abo
ne como tal el sueldo de Comandante 
de reemplazo, según cláusula expresa 
de su nombramiento, á lo cual parece 
se han opuesto las oficinas de Hacienda 
pública, abonándole solo desde l.° de 
Julio del año último el haber de 1.100 
reales mensuales. Enterada S. M., y 
considerando que, con arreglo al artí
culo 13 del Real decreto de 15 de Mayo 
de 1857 y á la regla 10 de la Real 
orden de 3 de Julio siguiente, los Vo
cales de las comisiones de Estadística 
que procedan de la clase de Jefes y 
Oficiales retirados ú otras que no figu
ren en el presupuesto de la Guerra, 
deban seguir cobrando sus haberes pa
sivos del mismo modo que hasta enton
ces lo han verificado, abonándoseles 
ademas la diferencia entre ellos y el
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que se les señale al nombrarlos para i 
dichas comisiones, según la primera 
de las referidas disposiciones, de con- : 
formidad con lo informado sobre el 
particular por las Direcciones genera
les del Tesoro y Contabilidad de la Ha
cienda pública, se ha dignado resolver 
que D. Benigno Lafiguera no tiene de- i 
recho á otro haber que al que disfruta 
como Comandante de infantería retira- 
co, y á la gratificación que se le haya 
señalado en su nombramiento de Vocal 
de la Comisión de Estadística de tillo, 
y que la reclamación de los haberes 
que dice devengó y no se le han satis
fecho, debe hacerla á la Intervención 
militar del distrito de Castilla la Nue
va, á la que corresponde llevar la 
cuenta individual. Al mismo tiempo, 
enterada igualmente S. M. de que en 
este Ministerio existen otras muchas 
instancias de Jefes y Oficiales retirados 
solicitando lo mismo que Lafiguera, se 
ha dignado también declarar por regla 
general que, con arreglo á lo dispues
to en la 10 de la citada Real orden de 
3 de Julio de 1857, los mencionados 
Jefes y Oficiales que sean nombrados 
Vocales de las Comisiones de Estadísti
ca no tienen derecho á otro sobresuel
do que el que se les haya señalado en 
la Real orden de nombramiento, y que 
por lo tanto las Contadurías de Hacien
da pública de las provincias deben se
guir compiendiendó á los interesados 
en la nómina de retirados respectiva, 
abollándoles los sobresueldos ó gratifi
caciones que tengan señaladas en los 
términos prevenidos en la Real orden 
de 29 del expresado mes.»

Lo que de orden de S. M., comui- 
cada por el Sr. Ministro de la Guerra, 
lo transcribo á V. E. para su conoci
miento y fines correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
22 de Abril de 1858.—El Subsecreta
rio, Manuel Manso de Zúñiga.—Sr......

(Gacela del 10 de Mayo.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: la Reina (Q. D. G.) se 
ha enterado del expediente promovido 
por I). Teodoro Raynal, en solicitud 
de que no se le exijan los derechos de 
extranjería correspondientes á una par
tida de pipas y medias pipas de fábrica 
española que fueron devueltas á Bar
celona en bandera extranjera, y reex
portadas después en el mismo estado 
con destino á Cette, por lo cual creye
ron los empleados de la Aduana que no 
les correspondía la franquicia estable
cida en la nota 60 del Arancel vigen
te, ni debian considerarse tampoco 
como del pais, porque para ello era 
indispensable, según lo dispuesto en la 
regla 26 de las que preceden al mismo 
documento, que la devolución se hu
biese verificado en bandera nacional.

También se ha enterado S. M. de 
una exposición que á nombre de Ray
nal ha hecho D. Laureano Figuerola, 
pidiendo que se amplié el plazo de tres 
meses señalado en la referida nota para 
que tenga efecto la reexportación de 
las pipas que se introduzcan con el fin 
de llenarlas de líquidos del pais.

En su consecuencia, y considerando 
que la ley no expresa que las pipas 
que vengan con el objeto indicado ha
yan de exportarse precisamente llenas; 
que pueden ocurrir circunstancias in
dependientes de la voluntad de los in
teresados que impidan se realice dicha 
operación, y que el término de que se 

ha hecho mérito es en general suficien
te para verificarla, pudiéndose acordar 
su ampliación como gracia especial en 
los casos excepcionales que ocurriesen, 
sin temor de los abusos á que se daria 
lugar alterando dicho plazo con perjui
cio de la industria tonelera, y sin uti
lidad de la agricultura, en favor de la 
cual ha sido dictada la legislación cuya 
reforma se pretende; S. M. ha tenido á 
bien resolver que no se exijan los de
rechos de las pipas exportadas por el 
interesado, puesto que la extracción se 
verificó dentro de los tres meses que 
la ley determina, ni se modifique la 
disposición segunda de la mencionada 
nota 60 del Arancel.

Lo digo á V. 1. de Real orden para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 5 de 
Mayo de 1858.—Ocaña.—Sr. Direc
tor general de Aduanas y Aranceles.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se 
ha enterado del resultado que ( frece el 
expediente instruido á consecuencia de 
la aprehensión de 86 arrobas de baca
lao, verificada por los Carabineros del 
Reino en el puente de la ciudad de Lé
rida el dia 9 de Marzo último á José 
Sopeña y Manuel Amella, que lo con- | 
ducian sin la documentación correspon
diente. En su vista, y teniendo presente 
que por los interesados no se ha justi
ficado la procedencia legal de dicho 
artículo, mediante á que las guias pre
sentadas no podian servir para ga
rantizar su circulación, por hallarse 
expedidas después de realizada la de
tención del bacalao; S. M., oido el dic- 
támen de la Asesoría general de este 
Ministerio y de conformidad con lo 
propuesto por V. I., se ha dignado 
aprobar el comiso impuesto por la Jun
ta administrativa de la referida provin
cia, y mandar al propio tiempo que se 
prevenga á la Administración de Ha
cienda pública de la misma y á todas 
las demas del reino autorizadas para 
expedir guias y certificados, que antes 
de faúlitar estos documentos se reco
nozcan los géneros objelode los mismos, 
conforme se halla dispuesto en la legis
lación vigente de la materia.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su noticia y efectos consiguientes. Dios . 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 
de Mayo de 1858.—Ocaña.—Sr. Di
rector general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Adm i nist ración.—Negocia do 6.°

Excmo. Sr.: Remitido á informe de 
las Secciones de Gracia y Justicia y 
Gobernación del Consejo Real el expe- : 
diente sobre autorización negada por í 
el Gobernador de la provincia de Fa
lencia al Juez de Hacienda de la mis
ma para procesar al Alcalde y Secre
tario del Ayuntamiento de Reinoso por 
exacciones ilegales, han consultado lo 
siguiente: ,

«Las Secciones han examinado el 
expediente de autorización negada al 
Juez de primera instancia y de Hacien
da de Falencia para procesar al Alcal
de y Secretario del Ayuntamiento de 
Reinoso, por suponérseles autores de 
exacciones ilegales:

De dicho expediente resulta: Que en 
12 de Noviembre último acudió á la 
Administración de la provincia José 
Valdeolmillos, vecino de Reinoso, y á 

quien se había pasado una póliza fir
mada por G. Ayuso, reclamándole 250 
reales y 50 céntimos por el trimestre 
de la contribución de consumos por el 
puesto de la venta de vino al porme
nor que estaba á su cargo, y pedia á 
la Administración que se le amparase 
en el arriendo de la exclusiva del ramo 
del vino, toda vez que había pagado 
cuatro trimestres, importantes 1,002 
reales, por la taberna, según póliza 
que le pasaba Ortega, firmada por este 
y por el recaudador Cuervo, y en cuyo 
reverso se halla el pago del primer 
trimestre, firmado por Cuervo, y los 
tres restantes pagos rubricados, al pa
recer, por el mismo.

A consecuencia de esta queja y da
tos mencionados, la Administración se 
dirigió al Gobernador, haciéndole pre
sente, con remisión de dichos datos, 
que en Reinoso no se había rematado 
el abasto de vino; y sin embargo de 
haberse aprobado un repartimiento para 
cubrir este déficit, el Alcalde Ortega 
y Secretario Cuervo exigian arbitra
riamente mil y pico de reales de Val
deolmillos por el abasto de vino, en lo 
que se cometía un delito de estafa ó de 
cobrar impuestos no decretados por la 
Autoridad competente.

En 12 de Noviembre el Gobernador, 
según resulta del dictámen fiscal que 
copia el decreto marginal estampado en 
el expediente gubernativo, lo pasó al 
Juzgado especial del ramo para que 
procediese con arreglo á derecho con
tra los funcionarios acusados de exac
ciones indebidas, y en oficio de 18 del 
mismo mes decia á la citada Autoridad 
que resultaban autores de exacciones 
indebidas el Alcalde y el secretario del 
Ayuntamiento de Reinoso, D. Deogra- 
cias Ortega y D. Mariano Cuervo, con
tra los que se sirviese el Juzgado pro
ceder en la forma expresada en su re
solución del 12 del mismo mes.

Pasada la causa al Promotor fiscal, 
opinó que el hecho cometido por Orte
ga y Cuervo exigiendo de Valdeolmi
llos los 1.002 rs. por el abasto del vi
no, toda vez que esta suma estaba ya 
aprobada en el repartimiento, que lo 
fué también, era un delito grave, ya 
por exigir cantidades ilegalmente, 
cuanto por las cualidades de funciona
rios de los que lo comelian, y con la 
circunstancia de que por entonces apa
recía hecha la exacción en provecho 
propio, y por lo tanto juzgaba á los 
mismos comprendidos en los artículos 
326 y 327 del Código penal.

Creyóse necesario pedir la autoriza
ción posteriormente; y el Gobernador, 
habiendo oido á los interesados y al 
Consejo de provincia, la denegó.

Considerando que en el acto de re
mitir el Gobernador de la provincia de 
Falencia al Juez de Hacienda el expe
diente para procesará las dos personas 
del Ayuntamiento como autores del de
lito de exacciones indebidas, iníplicita- 
mente concedió la autorización solicita
da después;

• Las Secciones opinan que puede 
V. E. consultar á S. M. no ser nece
saria dicha autorización.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas Secciones 
de Real orden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de Abril de 1858.—Ventura 
Diaz.—Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia.

(Gacela del 4^ de mayo.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Establecimientos penales.-Negociado 5.°

Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
comunicación de V. S., consultando si 
para la subasta del suministro de víve
res de los presidios, que ha de tener 
lugar el 28 del mes actual, ha de con
siderarse el de esa capital como in
dependiente ó en el concepto de des
tacamento de Barcelona, y resultando 
que por Real orden de 30 de Marzo 
último se le ha dado aquella categoría,, 
y que también se le reconoce por las 
condiciones 3.a y 11 de los pliegos en 
que se anuncia la subasta de dicho ser
vicio; ha tenido á bien S. M. declarar 
el expresado presidio de Tarragona co
mo independiente del de Barcelona pa
ra todos los efectos del suministro.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y fines correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 12 de Mayo de 1858.—Fernan
dez de la Hoz.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Tarragona.

(Gaceta del 44 de mayo.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

Reales decretos.

Usando de la prerogativa que Me 
compete con arreglo al artículo 26 de 
Constitución, y conformándome con lo 
propuesto por mi Consejo de Minis
tros, Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo, único. Se declara termi
nada la legislatura de 1858.

Dado en Aranjuez á trece de mayo 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano.= 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Javier de Isturiz.

Teniendo en consideración la circuns
tancias que concurren en don José de 
Posada Herrera, Fiscal del Consejo 
Real y Diputado á Corles, Vengo en 
nombrarle Ministro de la Gobernación.

Dado en Aranjuez á catorce de mayo 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Javier de Isturiz.

Habiendo nombrado Ministro de la 
Gobernación por decreto de esta fecha 
á D. José Posada Herrera, Vengo en 
disponer que D. José María Fernandez 
de la Hoz, que se halla interinamente 
encargado de dicho Ministerio, cese en 
su desempeño.

Dado en Aranjuez á catorce de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Eslá rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Javier de Isturiz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

No habiendo ofrecido resultado, por 
falta de licitadores, las subastas cele
bradas en virtud de Reales órdenes de 
11 de Marzo y 23 de Abril últimos pa
ra contratar el servicio de correo dia
rio entre Bilnao y Ramales, y estando 
comprendido este caso en la excepción 
octava, art. 6.* del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852, de conformidad 
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con el parecer de mi Consejo de Minis
tros, Vengo en autorizar al de la Go
bernación para que contrate el expresa
do servicio sin las formalidades de su
basta pública.

Dado en Aranjuez á nueve de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de Gracia y Justicia é in
terino de Gobernación, José María Fer
nandez de la Hoz.

(Gacela del 15 de mayo.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Habiendo jurado y lomado asiento 
sn el Senado el marques de Ayerve, 
Diputado á Corles por el distrito de la 
Misericordia, provincia de Zaragoza, 
Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito con ar
reglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 
y su adicional de 16 de Febrero de 
1849.

Dado en Aranjuez á quince de mayo 
de mil ochocientos cincuenta y echo. 
—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ORDENES.

limo. Sr.: Autorizado el Gobierno 
de S. M. por la ley de 26 de Marzo 
último para plantear los presupuestos 
de este año, en los que se establece 
que se adjudiquen, con las formalida
des de instrucción, los bienes del Esta
do, del secuestro de D. Carlos y de cor
poraciones civiles, vendidos conforme 
á las leyes de l.° de Mayo de 1855 y 
11 de Julio de 1856, antes de expedir
se el Real decreto de 14 de Octubre 
de este último año, y cuyos remates 
quedaron por tanto entonces pendientes 
de aprobación; y debiendo acelerarse el 
cumplimiento de esta disposición, toda 
vez que los ingresos y gastos que figu
ran en el presupuesto especial de bie
nes nacionales, están calculados en el 
concepto de aprobarse las subastas de 
fincas y las redenciones do censos; y 
con objeto también deque dichos in
gresos se verifiquen con la regularidad 
y exactitud debida, evitándose al pro
pio tiempo nuevas dudas y dilaciones; 
la Reina (Q. D. G.) se ha ssrvido re
solver se excite el celo de los Goberna
dores de las provincias para que pueda 
verificarse la adjudicación de las fin
cas anteriormente subastadas y la apro
bación de las redenciones de censos de 
las citadas procedencias con sujeción á 
las disposiciones siguientes:

1.a Que los Gobernadores aprue
ben desde luego los expedientes de su
bastas de fincas de mayor y menor 
cuantía procedentes de los bienes del 
Estado, secuestro de D. Cáelos y cor
poraciones civiles que se celebraron 
con anterioridad á la publicación del 
Real decreto de suspensión de 14 de 
Octubre de 1856, siempre que se hu
biesen observado en dichos actos las 
prescripciones establecidas; remitiendo 
los correspondientes testimonios á esa 
Dirección general, para que por la Jun- , 
ta superior de ventas se acuerde en su 
vista loque corresponda.

2.a Que, sin la menor demora, re
mitan á esa misma Dirección los expe
dientes de redención de censos de ma- l biesen entregado el

yor cuantía de las expresadas perte
nencias, que se hallasen solo pendien
tes de aprobación á la citada fecha de la 
publicación del Real decreto de 14 de 
octubre de 1856.

Y 3.a Que igualmente dispongan 
que las Juntas provinciales aprueben, 
conforme ó lo prevenido en el art. 18 
de la ley de 2’7 de Febrero de 1856. 
los expedientes de redención de censos 
de menor cuantía de las mismas proce
dencias, que estaban únicamente pen
dientes de este trámite; es decir, pre
parados para aprobarse, cuando se de
cretó en 14 de Octubre la suspensión 
ya referida. ,

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años, i 
Madrid 12 de Mayo de 1858.—Ocaña. 
—Sr. Director de Propiedades y dere
chos del Estado.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei- i 
na (Q D. G.) de la consulta elevada 
por V. I. á este Ministerio en 31 de 
Marzo último, en que, con motivo de lo 
que previene la ley de presupuestos del 
corriente año, proponía varias medidas 
para llevar á efecto la aprobación de 
las redenciones de censos, que queda
ron pendientes de este requisito á con
secuencia del Real decreto de 14 de 
Octubre de 1856, que suspendió la 
ejecución de la ley de 1.° de Mayo de 
1855. En su vista* considerando que 
los ingresos y gastos que figuran en el 
presupuesto especial de bienes del Esta
do, secuestro de D. Carlos y corpora
ciones civiles que, por carecer única
mente de esta formalidad, quedaron en 
suspenso con motivo del citado Real de
creto de 14 de Octubre, y no puede 
por tanto prescindirse de dicha aproba
ción, siempre que se hubiesen observa
do las formalidades establecidas:

Considerando que los redimenles 
que consignaron el importe de la re- 

i dencion, en virtud de lo prevenido en 
Real orden de 2'7 de Julio de 1855. de 
cuya cantidad dispuso el Tesoro, ad
quirieron desde luego un derecho inde
clinable como proveniente de un con
trato que se considera consumado.

Considerando que los censatarios que 
adeudaban mas de tres anualidades y 
que se espontanearon y pidieron la re
dención bajo la garantía del art. 7.° de 
la ley de 27 de Febrero de 1856, ad
quirieron también un derecho legítimo 
fundado en su buena fe y en la del Es- 
do, y que por lo mismo este no debe 
desconocer la obligación que contrajo 
en un contrato bilateral como el de que 
se trata, sin lastimar su crédito;

Y considerando, en fin, que los cen
satarios que á la fecha del citado Real 
decreto de suspensión de 14 de Octubre 
habían solicitado la redención, si bien 
es cierto que manifestaron su deseo de 
redimir, aceptando la facultad que les 
daba la ley, no adquiriendo iguales de
rechos que los anteriores redimenles, 
y en su virtud ni se hallan en el mismo 
caso, ni por consiguiente debe aplicár
seles las mismas reglas; la Reina 
fQ. D. G.), después de haber oido á la 
Asesoría general de este Ministerio, y 
conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido á bien 
dictar las disposiciones siguientes:

1.“ Se aprobarán las redenciones 
de censos procedentes de bienes del Es
tado, secuestro de D. Cárlos y corpo
raciones civiles, cuyos censatarios hu- 

imporle de aque

llas en las Tesorerías de provincia, á 
consecuencia de lo mandado en Real 
orden de 27 de Julio de 1855, así co
mo las de los censos desconocidos de 
las indicadas procedencias, cuyos pa
gadores adeudaban mas de tres anua
lidades, y se espontanearon y pidieron 
la redención bajo la garantía que les 
concedió el art. 7.° de la ley de 27 de 
Febrero de 1856.

Y 2.a Las redenciones que se hu
biesen solicitado antes de publicarse el 
mencionado Real decreto de 14 de oc
tubre de 1856, y cuyos expedientes 
aun no se hubiesen instruido ó no estu
vieran en disposición de someterse á la 
resolución de la Junta superior ó de las 
provinciales, según los casos no se lle
varán á efecto, y quedará por tanto 
suspensa su aprobación hasta que otra 
cosa se disponga.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V I. muchos años. 
Madrid 12 de Mayo de 1858.—Ocaña. 
—Sr. Director general de Propiedades 
y derechos del Estado.

^Gacela del IS de mayo.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M la Rei
na (Q. D. G.) á lo solicitado por don 
Celedonio Barrida, se ha dignado auto
rizarle para que en el término de 12 
meses y con sujeción á lo dispuesto en 
el art. 8.° de la instrucción de 10 de 
Octubre de 1845. verifique los estu
dios convenientes, á fin de conseguir la 
desecación de la laguna de Gallocanla, 
en la jurisdicción de Bello, provincia 
de Teruel; entendiéndose esta autoriza
ción sin derecho á la concesión defini
tiva si no se estima conveniente, ni á 
indemnización alguna por los trabajos 
que al efecto practique.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Mayo de 1858.—Guendu- 
lain.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

(Gacela del 19 de mayo.) 

Núm.° 355.

JUNTA ENCARGADA

DE LA CONSTRUCCION DE VESTUARIOS PARA 

(os depósitos de bandera para Ultramar.

El Escmo. Sr. Brigadier Gefe de 
E. M. de la Capitanía General de Cas
tilla la nueva, y Presidente de la refe
rida junta.

Hace saber: que en virtud de Real 
orden de 1 .o de Enero próximo pasado 
comunicada por el E. S. Capitán ge
neral de este distrito en 11 de Febrero 
siguiente, deben construirse para los 
Depósitos citados siete mil mantas de 
lana, de cuatro libras y diez onzas de 
peso , y de once cuartas ó sean dos me
tros y treinta y tres centímetros de 
largo' y seis cuartas y media osean un 
metro y cuarenta y un centímetros de 
ancho. En su consecuencia, se convo
ca para la subasta que tendrá lugar á 
las doce de la mañana del dia dos de 
Agosto próximo en las oficinas del 
Estado Mayor de esta Capitanía gene

ral, situados en la calle de Alocha, piso 
bajo del ex-convento de Santo Tomas.

Los que gusten interesarse en este 
servicio podrán hacerlo por si ó por 
personas competentemente autorizadas, 
con arreglo al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en las es- 
presadas oficinas del E. M. y la propo
sición arreglada en un todo al modelo 
que también se anuncia y halla de ma
nifiesto. Madrid 2 de Junio de 1858. 
—El Brigadier Presidente.=J. Blahe.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de 
enterado del pliego de condiciones para 
la subasta de sieíe mil mantas de lana 
de once cuartas de largo por seis y 
medio de ancho, ó sean dos metros y 
treinta y tres centímetros la primera di
mensión y un metro cuarenta y un cen
tímetros la segunda, y del peso de cua
tro libras y diez onzas, para los depósi
tos de bandera para Ultramar estableci
dos en la Península é islas adyacentes; 
conforme en un lodo con el referido plie
go, ofrece encargarse de laconstruccion 
al precio de tantos reales y tantos cénti
mos por cada manta; presentando la 
carta de pago del depósito de los cua
renta mil reales en efectivo, ó bien su 
equivalencia en papel del Estado, que 
previene la condición segunda para ga
rantir esta proposición y afianzar el 
contrato.

Fecha y firma del proponenle. 

Pliego de condiciones para la subasta 
ta que ha de celebrarse en esta Corte 
para la construcción de mantas para 
los depósitos de bandera para Ultra
mar, establecidos en la Península é is
las adyaceeles, cuyo acto landrá lugar 
el dia 2 de agosto próximo ante la Jun
ta de gefes nombrada por el E. S. Ca
pitán General de este distrito.

1 .a El número de mantas de lana 
que debe construirse es el de siete mil: 
su peso el de cuatro libras y diez on
zas; sus dimensiones, once cuartas ó 
sean dos metros y treinta y tres centí
metros de largo, y seis cuartas y me
dia ó un metro cuarenta, y un centí
metros de ancho.

2 .a Para tomar parte en el remate 
sedepositarán cuarenta mil reales vellón 
en efectivo ó bien su equivalencia en 
papel del estado, en la Caja general de 
depósitos de esta Corte, cuya carta de 
pago se entregará en el acto de pre
sentar la correspondiente proposición 
en pliego cerrado, arreglado al mode
lo que se publicará con el anuncio, y 
se acompañ á este Pliego firmado por 
el proponente.

3 .a La cantidad depositada, de que 
habla la condición segunda será no tan 
solo como garantía de la proposición, 
si que también para afianzar el cum
plimiento del contrato, en el caso de 
que le fuese adjudicado como mejor 
postor, cuya carta de pago será devuel
ta al proponente, si su proposición no 
fuese admitida; y de serlo, se deposi
tará en la Caja general de Ultramar, 
establecida en esta Corle, hasta que 
quede finalizada la entrega del número 
de mantas que constituye su compro
miso.

4 .a Las proposiciones se presenta
rán al Presidente de la Junta antes de 
constituirse en Tribunal de Subasta, y 
no se podrán admitir mas ni retirar 
las presentadas, principiado el acto del 
remate. Tampoco se admitirán las que
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fueren superiores al precio límite, las 
que carezcan de la garantía preveni
da, y las que no eslen estrictamente 
arregladas al modelo designado.

5 '■ $ 'os autores de las proposi
ciones no se hallasen presentes en el ac
to del remate, las personas que los 
representen irán provistas del poder 
suficiente al efecto, que escribirán al 
Tribunal de subasta para hacer constar 
en el espediente esta circunstancia, cu
yo documento les será devuelto, si no 
causase efecto su proposición.

6. a Antes de abrirse los pliegos 
cerrados podran esponer sus autores 
á la Junta las dudas que se les ofrez
ca y pedir las esplicaciones necesarias; 
en el concepto de que abierto el primer 
pliego, no habrá lugar á observaciones 
y esplicaciones do ningún género que 
interrumpan el acto.

7. a Si entre las proposiciones pre
sentadas hubiese dos ó mas iguales 
y admisibles, contenderán sus autores 
entre si, manteniéndose abierta la li
citación, mientras haya pujas. Cerra
da aquella, el Presidente del Tribunal 
deciará aceptada en el acto la proposi
ción que resulte mas ventajosa; pero si 
los autores de las proposiciones igua
les no entrasen en contienda, resultan
do por consecuencia que ninguna me- ¡ 
jora la suya, el Tribunal resolverá la ¡ 
cuestión por la suerte, declarada acep- : 
tada la que haya sido favorecida por 
esta.

8. a El Contratista deberá entregar 
el lodo de las mantas contratadas en 
tres plazos por iguales partes; el pri
mer plazo en los cuatro primeros me
ses á contar desde la fecha en que re
caiga la real aprobación de la subasta, 
el segundo dentro de los cuatro meses 
siguientes, y el tercero en los cuatro 
restantes.

9. a Las construcciones podrá ha
cerlas el contratista en el punto ó pun
tos de la Península que mas lo con
venga, con tal de que llene la condi
ción de entregar las mantas en los que 
se le designen.

10. El contratista estará obligado 
á poner las mantas en los puntos de 
residencia de los depósitos ó en donde 
se necesiten; siendo de su cuenta y 
responsabilidad los gastos de empaque, 
conducción, cargue y descargue, asi 
como también los derechos Reales, Mu
nicipales y cualquiera otros que se ha
llasen establecidos, y deban costearse 
durante el trasporte, el cual hasta la lle
gada y entrega de las mantas en los 
puntos que se les designen, será de su 
cuenta.

11. Las mantas serán reconocidas 
por dos Capitanes que nombrará la 
Juma á presencia de un gefe vocal de 
ella, y con asistencia del Coronel caje
ro general de Ultramar y Comandante 
del depósito de bandera de esta Córte 
en representación de los demas de la 
Península é islas adyacentes, debiendo 
ser aquellas selladas con el sello de la 
Capitanía general en donde se cons
truyan como garantía de que han sido 
declaradas admisibles para los depósi
tos donde se las destina.

12. En el caso de que las cons
trucciones no se verifiquen en Madrid, 
serán reconocidas las mantas por una 
comisión receptora del Gefe y Capitán 
general del distrito á que corresponda 
el punto en que se confeccionen, con 
asistencia del gefe del depósito de 
bandera que allí hubiera, y de noexis- 
tirle sustituirá el gefe que designe el 
gobierno de S. M.

13. Si de los referidos exámenes 
por las Juntas revisoras no hubiese 
conformidad acerca de la calidad, peso 
y dimensiones de las mantas entre los 
individuos de aquellas y el contratista, 
decidirá el Capitán geneial del distrito 
donde tuviera lugar la construcción.

14. El importe de las mantas que 
entregue el Contratista será satisfecho 
en Madrid, ó en otro punto de la Pe
nínsula, si así conviniera, por la caja । 
general de Ultramar, en virtud de or
den del Ministerio de la guerra, pré- 
via la consulta del Capitán general de 
Castilla la Nueva con presencia de los | 
recibos ó comprobantes de la entrega, I 
que facilitarán á los Contratistas los ge- 
fes de los depósitos.

15. Si el rematante no cumpliese 
las condiciones de este pliego, podrá 
rescindirse el contrato á juicio de la ' 
Junta, satisfaciendo la cantidad que ha 
de garantir, todos los gastos y perjui
cios que hubiere recibido el estado.

16. La adjudicación del remate no 
tendrá valor ni efecto hasta que recai
ga la Real aprobación.

17. Los derechos de escritura y 
demas que puedan originarse en el ac
to del remate serán de cuenta del 
Contratista.

18. De las causas y recursos que 
puedan promoverse, y sean peculiares 
del asunto, hade conocer precisamen
te el Juzgado de la capitanía general 
de Castilla la Nueva y en las apelacio
nes correspondientes el Tribunal supre
mo de Guerra y Marina. Madrid 2 de 
juniode 1858.=E1 Brigadier presiden- 
te.=J. Biabe.

Núm.° 356.
D. José Mariano Amor, escribano del 

juegado de primera instancia del par
do de Manacor.
Certifico: que en los autos informa

ción de pobreza instada por D. Barto
lomé Mas vecino de Palma con citación 
de doña Micaela Pizá que lo os de la 
villa de Campos, y el promotor fiscal 
del antedicho juzgado, obra la senten
cia definitiva siguiente.—En la villa de 
Manacor á cuatro de junio de mil ocho
cientos cincuenta y ocho. Visto este in
cidente de pobreza interpuesto por don 
Bartolomé Mas como representante de 
su hija Micaela con citación del promo
tor fiscal del juzgado y doña Micaela* 
Pizá vecina de Campos; y—Resultan
do que el Mas posee una propiedad si
tuada en Son Serra y evaluada en tre
ce reales de renta líquida anual:=Re- 
sultando que de la información presta
da á solicitud del D. Bartolomé Mas, 
aparece que tanto este como su hija do
ña Micaela son tenidos generalmente 
por pobres, pues no cuentan con otros 
productos para atender á las necesida
des precisas de la vida que el que les 
proporciona el trabajo de sus manos:, 
—Resultando que doña Micaela Pizá 
con cuya citación se entabló la deman
da fué declarada rebelde según el auto 
del folio seis:=Considerando que ni el 
producto del trabajo personal do don 
Bartolomé Mas y su hija, ni la renta 
líquida que lo produce la finca conti
nuada en estadística son bastantes para 
elevarlos á la esfera de litigar como ri
cos, no escediendo ni aun llegando á lo 
que marca la ley en el art. 184 de la 
de enjuiciamiento civil.—Consideran
do que Doña Micaela Pizá declarada 
rebelde en estos autos por su no com
parecencia, otorga de hecho la conce
sión de que los autores puedan litigar 
como pobres á lo cual se allana el pro

PALMA —IMPRENTA DE

motor fiscal del juzgado en su censura 
precedente.=Fallo: que debo declarar 
y declaro pobres para litigar á D. Bar
tolomé Mas y su hija Doña Micaela y 
con derecho á usar del papel sellado 
correspondiente á su clase, á que se les 
detienda sin retribución y á gozar de los 
demas beneficios que la ley les concede 
como á tales, pues por esta mi senten
cia definitivamente juzgando y que se 
publicará en el Boletín oficial de la 
provincia según lo prescrito en el ar

Ciudad de Palma.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta ciudad los (Tutos ij 

arliculos de primera necesidad que á continuación se expresan durante la 2/ 
quincena del mes de mayo anterior.

Palma 1.° de junio de 1858.=El Alcalde.—Juan Ferrá.

Medid) y peso 
mallor juin. Libs. Sueld. Din. 1

Medida y peso 
castellano. Rs. vn. Cent.

Trigo........................... ... . Cuartera. . 4 10 » Fanega. 45 »
Id. menudo................ . . Id. . . . » » )) . Id. . . » ))

Cebada............................ . . Id. . . . 2 2 » . Id. . . 21 »
Centeno........................... . . Id. . . . » » . Id. . . » »
Maíz................................ Id 3 » D . Id. . 30 »
Garbanzos....................... Id 6 12 » Arroba. 11 12
Arroz.............................. . Arroba . . 1 17 » . Id. . . 26 16
Aceite de 1 .a clase. . . . Guarían. . 1 3 » . Id. . . 46 »

Id. de 2.a id. . . . . Id. . . . 1 2 » . Id. . . 43 »
Vino................................ . Cuarlin . . 1 18 » . Id. . . 15 17
Aguardiente................... . Id. Olanda. 5 » » . Id. . . 42 »
Vaca................................ . . Libra. . » 8 » Libra. i 6 21
Carnero........................... . id » 10 » . Id. . . ! 8 8
Tocino............................. . Id » 12 » . Id. . . I 9 1 32
Trigo candeal................ . Cuartera . 5 8 . »
Habas.............................. ___ Id______ -4 10 ))
Habichuelas.................... Id 7 13 »
Guijas.............................. Id » » »
Leña................................ . Quintal . . » 7 »
Carbón de encina. . . . . . Id. . . . 1 12 »

Id. de mata. . . . Id 1 4 »
Algarrobas..................... . Id . 1 1 »
Almendrón...................... Id 21 » »
Queso.............................. Id 10 10 »
Lana................................ id 16 » »
Paja larga....................... id » 10 »

Id. tallada................. id » 9 »
Leña para horno. . . . . Somada. . » 11 »

Ciudad de Mahon.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta ciudad los arliculos 

de consumo que se espresan, durante la segunda quincena del mes de mayo 
del año de mil ochocientos cincuenta y ocho.

PEDRO JOSE GELABERT.

• ■ / ■ Medida y peso 
in dlorqnin. Libras.' Sueld. Din.

Medida y peso 
castellano. Reales. Céntimos.

Trigo.................. cuartera.... » » )) fanega........ » »
Centeno.............. .. id.......... » » » id..........» »
Cebada.................. ! id.......... 3 » » id..........26 77
Garbanzos......... id.......... 5 17 )) arroba.... 10 85

arroba...... 1 10 )) id..........22 85
Aceite................. cuartán.... 1 5 )) id..........50 13
Vino..................... i cuarlin.... 3 4 2 id..........25 »
Aguardiente...... id.......... 9 » » id..........44 66
Vaca..................... 1 libra...... » 6 » libra..........1 47
Carnero................ 1 id.......... » 6 » id..........1 47
Tocino................ id......... » » » id..........» »
Trigo candeal... cuartera... 5 17 » fanega...... 52 »
Habas.................. id......... 3 18 » id.......... 39 »
Habichuelas...... id......... 8 13 3 id.......... 86 63
Guijas.................. id......... » » » id.......... » »
Leña..........:.... quintal........» i 8 » quintal.... 6 6
Carbón................ id.......... 1 1 6 id.......... 16 13
Algarrobas ........ id.......... » » » id.......... » »
Almendrón........ id......... » * » id.......... » »
O neso id......... 12 » » id.......... 182 85
Lana................... id.......... » » » id..........» »

La cosecha de este distrito presenta un mal aspecto, habiendo empeorado con
motivo del vendabal que últimamente ha reinado Mahon l.°d jume de 1858.
—P. I. del Alcalde.—-El primer Teniente.-—José Vidal y Vives.

tículo 1190 de la ley de enjuiciamiento 
civil, lo pronuncio, mando y firmo sin 
espresa condenación de coslas.=Fran- 
cisco García Franco.

Cuya sentencia fué publicada y no
tificada en cinco del mismo mes y año.

Y para que conste donde y á los fi
nes que convenga libro el presente en 
cumplimiento de lo mandado por el se
ñor juez en Manacor á siete de junio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
José Mariano Amer.
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